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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.716.438.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Martos.
Nombre: Isabel Encarnación.
C.P.T.: 796135.
Denominación puesto de trabajo: Secretaria Director

General.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: D. G. Gestión Medio Natural.
Centro destino: D. G. Gestión Medio Natural.
Provincia: Sevilla
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se resuelven las convo-
catorias de puestos de libre designación convocados
por Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de

1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve las convocatorias de puestos de libre
designación convocados por Resoluciones de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 27 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 67, de 18.6.98) y de 6 de julio de 1998 (BOJA núm.
83, de 25.7.98), que figuran en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

DNI: 30.480.336.
Primer apellido: Garrido.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: Francisco.
CPT: 850882.
Puesto de trabajo: Gerente Plan Barriada «Las Moreras».
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 24.870.670.
Primer apellido: Berlanga.
Segundo apellido: Ponce.
Nombre: José Francisco.
CPT: 852602.
Puesto de trabajo: Gerente Plan Barriada Palma-Palmilla.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 18 de septiembre de 1998, sobre com-
posición de la Mesa de Contratación en los Servicios
Centrales de la Consejería.

La vigente Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, entre las medidas adoptadas
para garantizar la mayor objetividad y transparencia en la con-

tratación administrativa, ha venido a reforzar la consideración
de las Mesas de Contratación como órganos de asistencia
al de contratación, siendo preceptiva su actuación en todos
los procedimientos y formas de adjudicación de los contratos
administrativos.

Conforme determina el artículo 82 de la citada Ley,
desarrollado por el artículo 22 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, la Mesa de Contratación estará constituida
por un Presidente, un mínimo de tres vocales y un Secretario,
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designados por el órgano de contratación, debiéndose publicar
su composición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
cuando tenga carácter permanente.

Por ello, con el fin de atender las nuevas necesidades
planteadas y para una mayor adecuación y unificación de
criterios entre los distintos Centros Directivos de la Consejería,
resulta necesario establecer con carácter permanente la com-
posición de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales
de la Consejería.

En su virtud, de conformidad con las disposiciones citadas
y en relación con las facultades que me confiere la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Mesa de Contratación de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía, que asistirá con carácter permanente al órgano
de contratación para la adjudicación de contratos, tendrá la
siguiente composición:

a) Presidente: El Coordinador General. En su defecto, será
suplido por el Jefe del Servicio de Coordinación.

b) Vocales:

1. El Jefe del Servicio responsable de la tramitación del
expediente, dentro del Centro Directivo al que competa la adju-
dicación del contrato objeto de la actuación de la Mesa. En
su defecto, será suplido por funcionario designado al efecto
por el titular del Centro Directivo.

2. Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

3. Un representante de la Intervención General de la Jun-
ta de Andalucía.

4. El Asesor Técnico-Administración de la Secretaría
General Técnica. En su defecto, será suplido por un funcionario
designado por el Secretario General Técnico de entre el per-
sonal de dicho Centro Directivo con rango, al menos, de Jefe
de Sección o similar. Este Vocal, con voz y voto, ejercerá las
funciones de Secretario de la Mesa de Contratación.

Artículo 2. El Presidente podrá designar, en función de
la naturaleza del contrato, los funcionarios técnicos que estime
procedentes, que participarán con voz pero sin voto.

Artículo 3. Para la válida constitución de la Mesa de Con-
tratación, además de la presencia del Presidente y del Secre-
tario o, en su caso, de quienes los sustituyan se requerirá
la de, al menos, dos de sus vocales.

En todo lo demás el funcionamiento de la Mesa de Con-
tratación se ajustará a lo dispuesto en la legislación de pro-
cedimiento administrativo sobre órganos colegiados, pudiendo
recabar la misma cuantos informes se estimen necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 4. La presente Orden será de aplicación a las
Mesas de Contratación que se convoquen a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de septiembre de 1998, por la
que se hace pública una subvención a favor del pro-
motor público Sodestepa, SL, Sociedad Municipal para
el Desarrollo de Estepa, para la construcción de 40
Viviendas de Protección Oficial, al amparo del Decreto
que se cita.

Por don Antonio Vicente Cejas Borrego, en representación
de la Sociedad Municipal Sodestepa, S.L., Sociedad Municipal
para el Desarrollo de Estepa, se solicita, al amparo del Decre-
to 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia, del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 40 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la Urba-
nización Badía Polesine de Estepa (Sevilla).

Con fecha 19 de noviembre de 1997, el expediente
41.1.0127/97, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad promotora pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Sodes-
tepa,S.L.», Sociedad Municipal para el Desarrollo de Estepa,
una subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses incluidos
los de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 40 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en la Urbanización Badía Polesine de Este-
pa (Sevilla), y que asciende a un total de trescientos cincuenta
y seis millones trescientas diez mil ochocientas once pesetas
(356.310.811 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o promotor público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-


